
A N E X O  I 

CLÁUSULAS DE LOS PLIEGOS TIPO QUE SE MODIFICAN CON EL FIN DE 
INCLUIR CLÁUSULAS OPCIONALES SOBRE EL PAGO DEL PRECIO EN LOS 
CONTRATOS DE SUMINISTROS Y DE SERVICIOS DE TRACTO SUCESIVO. 

A.- En la cláusula 23.1 y en el primer párrafo de la cláusula 23.2 de los pliegos 
tipo para contratos administrativos de suministros mediante procedimiento abierto, se 
incluyen dos párrafos opcionales, quedando redactados de la siguiente forma: 

23.- ABONOS AL CONTRATISTA (arts. 216 y 293 TRLCSP)

23.1.- El contratista tendrá derecho al abono de los suministros efectivamente 
entregados y formalmente recibidos por la Administración. El pago del precio del contrato se 
realizará en la forma que a continuación se detalla [,de acuerdo con los plazos previstos en la 
cláusula 8 del presente pliego,]   [�] 

[EN LOS SUPUESTOS DE CONTRATOS DE TRACTO SUCESIVO, la cláusula 
anterior se sustituirá por la siguiente: (art. 216.2 TRLCSP)

23.1.-El abono de los suministros efectivamente entregados se efectuará a medida 
que éstos se vayan realizando. El pago del precio del contrato se realizará en la forma que a 
continuación se detalla [,de acuerdo con los plazos previstos en la cláusula 8 del presente 
pliego,]   [�] 

 Tales abonos no implican que la Administración haya aceptado la correcta ejecución 
de los suministros realizados durante el periodo a que se refiera el pago, pudiendo 
regularizarse posteriormente si después de realizado el pago, en el acto formal de recepción 
a realizar según lo estipulado en la cláusula 29.1, se constatasen deficiencias imputables al 
contratista. En tal  caso, la Administración tendrá derecho a recuperar el precio ya abonado, 
bien aplicando el correspondiente descuento al hacer efectivos los siguientes pagos, o bien 
al llevar a cabo la liquidación final del contrato. Asimismo, si en el momento de realizar la 
recepción definitiva se constatara el cumplimiento defectuoso de las prestaciones 
realizadas, la Administración podrá imponer al contratista las penalizaciones previstas al 
efecto en el presente pliego.]] 

[EN LOS SUPUESTOS DE ABONO DE PARTE DEL PRECIO EN ESPECIE, se 
añadirá el siguiente párrafo: (art. 294 TRLCSP) 

 La Administración pondrá a disposición del contratista los bienes que forman parte del 
precio del contrato como abono del precio en especie, una vez que aquél haya entregado los 
bienes objeto del suministro. [,y éstos estén correctamente instalados y en perfecto 
funcionamiento.]]  

23.2.- El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo con la normativa 
vigente, debidamente conformada por la Unidad que reciba el trabajo o, en su caso, por el 
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designado como responsable del contrato. La Administración deberá abonar el importe de 
las facturas dentro del plazo establecido en el artículo 216.4 del TRLCSP, en los términos 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

[EN LOS SUPUESTOS DE CONTRATOS DE TRACTO SUCESIVO, el párrafo anterior 
se sustituirá por el siguiente:

23.2.- El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo con la normativa 
vigente. La Administración deberá abonar el importe de las facturas dentro del plazo 
establecido en el artículo 216.4 del TRLCSP, en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.] 

 En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá abonar al 
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de demora y la indemnización 
por los costes de cobro en los términos previstos en la citada Ley 3/2004. 

 Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados a partir del 
vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el contratista podrá proceder, en su 
caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración 
con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que 
puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en el TRLCSP. 

 Si la demora de la Administración fuese superior a ocho meses, contados a partir del 
vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo primero de la presente cláusula, el contratista 
tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como 
consecuencia de ello se le originen. 

B.- En la cláusula 20.1 y en el primer párrafo de la cláusula 20.2 de los pliegos 
tipo para contratos administrativos de suministros mediante procedimiento negociado 
sin publicidad, se incluyen dos párrafos opcionales, quedando redactados en los mismos 
términos que los que se introducen en las equivalentes cláusulas 23.1 y 23.2 del pliego para 
suministros mediante procedimiento abierto, a que se refiere el apartado A de este anexo. 

C.- En la cláusula 24.1 y en el primer párrafo de la cláusula 24.2 de los pliegos 
tipo para contratos administrativos de suministros mediante procedimiento negociado 
con publicidad, se incluyen dos párrafos opcionales, quedando redactados en los mismos 
términos que los que se introducen en las equivalentes cláusulas 23.1 y 23.2 del pliego para 
suministros mediante procedimiento abierto, a que se refiere el apartado A de este anexo. 

D.- En la cláusula 24.1 y en el primer párrafo de la cláusula 24.2 de los pliegos 
tipo para contratos administrativos de suministros de cuantía indeterminada mediante 
acuerdo marco con procedimiento abierto de adjudicación con una única empresa, se 
incluyen dos párrafos opcionales, quedando redactados en los mismos términos que los que se 
introducen en las equivalentes cláusulas 23.1 y 23.2 del pliego para suministros mediante 
procedimiento abierto, a que se refiere el apartado A de este anexo, salvo el inciso opcional 
que hace referencia a los plazos previstos en la cláusula 8 del pliego, que se suprime por no 
ser procedente en este pliego. 
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E.- En la cláusula 24.1 y en el primer párrafo de la cláusula 24.2 de los pliegos 
tipo para contratos administrativos de servicios mediante procedimiento abierto, se 
incluyen dos párrafos opcionales, quedando redactados de la siguiente forma: 

24.- ABONOS AL CONTRATISTA (art. 216 TRLCSP)

 24.1.- El pago del precio del contrato se realizará en la forma que a continuación se 
detalla, de acuerdo con los plazos previstos en la cláusula 9 del presente pliego, y previo 
informe favorable o conformidad del funcionario que reciba o supervise el trabajo, o en su caso, 
del designado por el órgano de contratación como responsable del mismo: [�] 

[EN LOS SUPUESTOS DE CONTRATOS DE TRACTO SUCESIVO, la cláusula 
anterior se sustituirá por la siguiente: (arts. 216.2 y 307.1  TRLCSP)

 24.1.- El pago del precio del contrato se realizará en la forma que a continuación se 
detalla, de acuerdo con los plazos previstos en la cláusula 9 del presente pliego: [�] 

 Tales abonos no implican que la Administración haya aceptado la correcta ejecución 
de la prestación realizada durante el periodo a que se refiera el pago, pudiendo 
regularizarse posteriormente si después de realizado el pago, en el acto formal de recepción 
a realizar según lo estipulado en la cláusula 30.1, se constatasen deficiencias imputables al 
contratista. En tal  caso, la Administración tendrá derecho a recuperar el precio ya abonado, 
bien aplicando el correspondiente descuento al hacer efectivos los siguientes pagos, o bien 
al llevar a cabo la liquidación final del contrato. Asimismo, si en el momento de realizar la 
recepción definitiva se constatara el cumplimiento defectuoso de las prestaciones 
realizadas, la Administración podrá imponer al contratista las penalizaciones previstas al 
efecto en el presente pliego.]] 

24.2.- El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo con la normativa 
vigente, debidamente conformada por la Unidad que reciba el trabajo o, en su caso, por el 
designado como responsable del contrato. La Administración deberá abonar el importe de las 
facturas dentro del plazo establecido en el artículo 216.4 del TRLCSP, en los términos 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

[EN LOS SUPUESTOS DE CONTRATOS DE TRACTO SUCESIVO, el párrafo anterior 
se sustituirá por el siguiente:

24.2.- El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo con la normativa 
vigente. La Administración deberá abonar el importe de las facturas dentro del plazo 
establecido en el artículo 216.4 del TRLCSP, en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.] 

 En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá abonar al 
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de demora y la indemnización 
por los costes de cobro en los términos previstos en la citada Ley 3/2004. 

 Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados a partir del 
vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el contratista podrá proceder, en su 
caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración 
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con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que 
puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en el TRLCSP. 

 Si la demora de la Administración fuese superior a ocho meses, contados a partir del 
vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo primero de la presente cláusula, el contratista 
tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como 
consecuencia de ello se le originen. 

F.- En la cláusula 21.1 y en el primer párrafo de la cláusula 21.2 de los pliegos 
tipo para contratos administrativos de servicios mediante procedimiento negociado sin 
publicidad, se incluyen dos párrafos opcionales, quedando redactados en los mismos términos 
que los que se introducen en las equivalentes cláusulas 24.1 y 24.2 del pliego para contratos 
de servicios mediante procedimiento abierto, a que se refiere el apartado E de este anexo. 

G.- En la cláusula 25.1 y en el primer párrafo de la cláusula 25.2 de los pliegos 
tipo para contratos administrativos de servicios mediante procedimiento negociado con 
publicidad, se incluyen dos párrafos opcionales, quedando redactados en los mismos términos 
que los que se introducen en las equivalentes cláusulas 24.1 y 24.2 del pliego para contratos 
de servicios mediante procedimiento abierto, a que se refiere el apartado E de este anexo. 
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A N E X O II 

CLÁUSULAS DE LOS PLIEGOS TIPO QUE SE MODIFICAN PARA FACILITAR SU 
UTILIZACIÓN Y ADECUAR DETERMINADOS TÉRMINOS AL ACTUAL TRLCSP. 

1.- Tomando como referencia el clausulado del pliego tipo aprobado para los 
contratos de obras mediante procedimiento abierto, se modifican las siguientes 
cláusulas y, en su caso, las de contenido equivalente de los restantes  pliego tipo. 

A.- En la cláusula 7, relativa a la existencia de crédito presupuestario, se modifica la 
cláusula opcional referida a obras de carácter plurianual, sustituyendo en el enunciado la 
referencia (Disposición final 2ª LCSP) por (art. 49.2 Ley Hac. CAC), quedando redactada de la siguiente 
forma: 

EN EL SUPUESTO DE OBRAS DE EJECUCIÓN PLURIANUAL, añadir el siguiente 
párrafo: (art. 49.2 Ley Hac. CAC)

 Los restantes apartados y párrafos de dicha cláusula permanecen invariables, salvo las 
referencias al articulado de la LCSP, que se sustituyen por las correspondientes referencias al 
articulado del TRLCSP. 

B.- En el segundo párrafo de la cláusula 8, relativa a la revisión de precios, se cambia la 
expresión �transcurrido un año desde su adjudicación� por �transcurrido un año desde su 
formalización� a fin de adecuarlo a la nueva redacción dada por el artículo 89.1 del TRLCSP, 
quedando redactado de la siguiente forma: 

�La revisión de precios tendrá lugar, en su caso, cuando el contrato se haya ejecutado 
al menos en el 20 por ciento de su importe y haya transcurrido un año desde su formalización, 
fecha que se tomará como referencia a fin de determinar el momento a partir del cual procede 
la revisión de precios y sus efectos, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 91.3 del 
TRLCSP.� 

 Los restantes apartados y párrafos de dicha cláusula permanecen invariables, salvo las 
referencias al articulado de la LCSP, que se sustituyen por las correspondientes referencias al 
articulado del TRLCSP. 

 C.- En la cláusula 10, relativa al procedimiento de adjudicación, sombrear la cláusula 
10.3 relativa al supuesto de que se establezcan varios criterios de adjudicación, para resaltar 
su carácter opcional. 

 Los restantes apartados y párrafos de dicha cláusula permanecen invariables, salvo las 
referencias al articulado de la LCSP, que se sustituyen por las correspondientes referencias al 
articulado del TRLCSP. 
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D.- En la cláusula 13, relativa al contenido de las proposiciones, sombrear la cláusula 
13.2.6 relativa al supuesto de que se establezcan varios criterios de adjudicación, para resaltar 
su carácter opcional. 

Los restantes apartados y párrafos de dicha cláusula permanecen invariables, salvo las 
referencias al articulado de la LCSP, que se sustituyen por las correspondientes referencias al 
articulado del TRLCSP. 

E.- En el último párrafo de la cláusula 25, relativa al responsable supervisor de los 
trabajos objeto del contrato, se cambia la expresión ��de acuerdo con lo dispuesto en el 
Capítulo V del Título II del Libro IV de la LCSP� por ��de acuerdo con lo dispuesto en el 
Capítulo I del Título II del Libro IV del TRLCSP�, a fin de subsanar una errata existente en la 
actual redacción, quedando redactado de la siguiente forma: 

�Dichas atribuciones se entienden sin perjuicio de las que corresponden al director 
facultativo de la obra, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo I del Título II del Libro IV del 
TRLCSP.� 

Los restantes párrafos de dicha cláusula permanecen invariables, salvo las referencias al 
articulado de la LCSP, que se sustituyen por las correspondientes referencias al articulado del 
TRLCSP. 

F.- En la cláusula 26, relativa a las obligaciones del contratista en los supuestos en que 
se establezcan varios criterios de adjudicación, sombrear como opcional la cláusula 26.2, 
relativa al supuesto en que el contrato se adjudique a una empresa en virtud del criterio 
preferencial previsto, en su caso, en la cláusula opcional 10.3.  

Dado su carácter opcional, esta cláusula 26.2 se inserta al final de la cláusula 26, 
pasando a ser  la cláusula 26.6, modificando, en consecuencia, la numeración correlativa de 
las actuales cláusulas 26.3, 26.4, 26.5 y 26.6, que pasan a ser las cláusulas 26.2, 26.3, 26.4 
y 26.5, respectivamente. 

 La nueva redacción de dicha cláusula opcional será la siguiente: 

[[SI SE ESTABLECEN VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, incluir la siguiente 
cláusula:] 

26.6.- Cuando el contrato se adjudique a una empresa en virtud del criterio preferencial 
previsto en la cláusula 10.3 del presente pliego, el adjudicatario estará obligado a mantener 
la vigencia del porcentaje de contratos de trabajadores fijos discapacitados durante el 
tiempo que dure la ejecución de la prestación objeto del contrato adjudicado, o, en su caso, 
durante el plazo de garantía si la ejecución no se realizara en tracto sucesivo. 

 El incumplimiento de tal condición será causa de resolución del contrato adjudicado, 
debiendo constar en el mismo como tal causa de resolución.]] 
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La redacción de los restantes apartados y párrafos de cláusula 26 permanecen 
invariables, salvo las referencias al articulado de la LCSP, que se sustituyen por las 
correspondientes referencias al articulado del TRLCSP. 

2.- Se modifican las siguientes cláusulas de los pliego tipo para contratos 
administrativos de servicios: 

En la cláusula 30 del pliego tipo de cláusulas administrativas particulares para contratos 
administrativos de servicios mediante procedimiento abierto, relativa al cumplimiento del 
contrato, en la opción relativa al supuesto de que el objeto del contrato sea la elaboración de un 
proyecto de obras, añadir dos nuevos apartados 30.3 y 30.4, relativos a los supuestos de 
indemnización por desviaciones presupuestarias del proyecto, y por daños y perjuicios 
derivados de deficiencias o errores del proyecto, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
311 y 312 del TRLCSP. 

Igual modificación se introduce en la cláusula 27 del pliego tipo para contratos de 
servicios mediante procedimiento negociado sin publicidad, y en la cláusula 31 del pliego tipo 
para contratos de servicios mediante procedimiento negociado con publicidad.  

La cláusula opcional quedará redactada de la siguiente forma: 

[SI EL OBJETO DEL CONTRATO ES LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE 
OBRAS, las cláusulas 30.2 [27.2] [31.2]  y 30.3 [27.3] [31.3] serán sustituidas por las 
siguientes: (arts. 310, 311 y 312 TRLCSP)   

30.2.- [27.2.-] [31.2.-] El contratista estará obligado, a requerimiento del órgano de 
contratación, a subsanar, en un plazo de dos meses, los defectos, insuficiencias técnicas y 
errores materiales del proyecto de obras, cuya elaboración es objeto del contrato, así como las 
omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios que le sean imputables. 
Transcurrido dicho plazo sin que el contratista hubiere llevado a cabo tal subsanación, el 
órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato, con incautación de la garantía 
definitiva constituida, y exigencia al contratista de una indemnización equivalente al 25% del 
precio del contrato, o por conceder al contratista un nuevo plazo improrrogable de un mes para 
subsanar las deficiencias no corregidas, imponiéndole, al mismo tiempo, una penalidad 
equivalente al 25% del precio del contrato. En este último supuesto, si se produjera un nuevo 
incumplimiento procederá la resolución del contrato y la incautación de la garantía definitiva, 
debiendo el contratista, además, abonar a la Administración una indemnización equivalente al 
precio del contrato. Si el contratista, en cualquier momento anterior a la concesión del último 
plazo, renunciase a la realización del proyecto, deberá abonar a la Administración una 
indemnización equivalente al 50% del precio del contrato, con pérdida de la garantía 
depositada. 

30.3.- [27.3.-] [31.3.-] Si el presupuesto de ejecución de la obra prevista en el proyecto se 
desviare en más de un 20%, por exceso o por defecto, del coste real de la misma como 
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consecuencia de errores u omisiones imputables al redactor del proyecto, el contratista deberá 
indemnizar a la Administración por tal desviación con los siguientes importes: 

a) Si la desviación supera el 20% y no sobrepasa el 30%, la indemnización será por 
importe equivalente al 30% del precio del contrato. 

b) Si la desviación supera el 30% y no sobrepasa el 40%, la indemnización será por 
importe equivalente al 40% del precio del contrato. 

c) Si la desviación supera el 40%, la indemnización será por importe equivalente al 50% 
del precio del contrato. 

30.4.- [27.4.-] [31.4.-] Con independencia de lo previsto en los apartados anteriores, el 
contratista responderá de los daños y perjuicios que durante la ejecución o explotación de las 
obras se causen a la Administración o a terceros, por defectos e insuficiencias técnicas del 
proyecto, o por los errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o 
reglamentarios en que haya incurrido y sean imputables al mismo. 

El importe de la indemnización se establecerá y exigirá de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 312 del TRLCSP]. 

3.- Modificación de la cláusula 20 del pliego tipo para contratos de suministros de 
cuantía indeterminada, mediante acuerdo marco con procedimiento abierto de 
adjudicación con una única empresa.

A.- Se modifica la redacción del apartado 3 de la cláusula 20, modificando la referencia 
a la fiscalización previa como un inciso opcional, quedando redactado de la siguiente forma: 

�20.3.- Recibida la oferta, el órgano de contratación tramitará la correspondiente 
autorización y disposición del gasto [remitiendo el expediente a la Intervención para su 
fiscalización previa], y adjudicará el contrato, notificándolo formalmente al contratista.� 

B.- Al final de la cláusula 20 se inserta la siguiente redacción alternativa opcional, para 
los supuestos en que los precios unitarios de los bienes a suministrar y todos los términos del 
contrato hayan quedado previamente definidos en el acuerdo marco, quedando tan sólo por 
determinar el número de unidades a suministrar: 

[[SI LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS BIENES A SUMINISTRAR Y TODOS LOS 
TÉRMINOS DEL CONTRATO HAN QUEDADO PREVIAMENTE DEFINIDOS EN EL 
ACUERDO MARCO, los apartados anteriores se podrán sustituir por los siguientes: 

[20.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO
(arts.. 156  y 198.3 TRLCSP) 

20.1.- Durante la vigencia del acuerdo marco, el órgano de contratación cursará a la 
entidad adjudicataria los pedidos que resulten necesarios, en los que se habrá de 
especificar, al menos, el tipo o tipos de bienes objeto del pedido, cuantía, precios unitarios y 
precio total del suministro a realizar, lugar y plazo de entrega. 
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20.2.- El documento en el que se formalice el pedido deberá ser sucrito por la entidad 
adjudicataria, surtiendo el efecto de documento de formalización del contrato. 

20.3.- Los pedidos que se formalicen deberán contar con la correspondiente 
contabilización de la autorización y disposición del crédito presupuestario adecuado y 
suficiente para atender el gasto que se derivará del pedido de que se trate.]]

4.- El resto de las cláusulas de los pliegos tipo permanecen invariables, salvo las 
referencias al articulado de la LCSP, que se sustituyen por las correspondientes referencias al 
articulado del TRLCSP. 
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